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^oUtin^© jiet a l
DE LA

raOTSiscsa Bi ©oasosa
Articulo l.’ Las loyes obligaran en la Península, islas 

Baleares y Canarias, â' los veinte il las de su promulgación, i 
® en ellas no se dispusiese otra Cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley > 
en la G^eía oficial.

Art, 2® jja ignorancia de las leyes, no excusa de su 
oumpü miento.

Art. 8.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
owpusieren lo con rano. (Código civil vigente} 
A ^s^^ decreto de -t de Enero de 1883 y la Real orden 

e 6 de Agosto de Io9l, disponen no so otorgue por las cor- [ ( 
poraciones provinciales ni municipales ningún documento , 
de ^'’5*''^*^.sin que los rematantes presenten loa recibos | 
«ír. 1“®*'satisfecho los derechos do inserción de los anua’ ,

8 üB subastas en la Gaceta de Maitid y Bolktin Oficial. !

SCSCBIPCJÓN PARTICULAR

Es CóanOPA Poseías.
Un mes..................................8
Trimestre............................ 8 25
Seis meses...........................10 60
Un ah o................................ 83

PoKIU. DE CÓRDOBA Pi!3rtag.

Un mes..................................■^
Trimestre............................ 11 26
Seis meses.......................... 22 60
Ün alio................................. ‘iS

Número meito, 38 eintimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordebes de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octubre de 1864.
Los sed ores Secretarios cuidanha bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de esto Boletín. 
coleccionados para su onenademación, que doberá vérifié 
catsc al final de cada año.

Advsktencia. Conformo con la condición S.“ del plie
go que ha servido de ba.sejjara la,subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que ante» 
do su publicación abonen los interesados sn importe, A ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

teitaM Jel Ministros
[Gaceta del 21.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
€®Rte(Q, £), Qj y ;\ o gus ta Real 

acaiha, continúan en esta Córte, 
®ui novedad en au importante aa-

MlMSTËRlo DE FOMENTO

Núm. ltiO2

REAL DECRETO
’'^^ instanaia presentada por 

oial . *‘^®“ Casaíial y Zapatero. 00- 
Po d^ T*^^*^^ süpernumersrio del Caer- 
Ba “P^S^'afiJs, en solicitud do qae

^^^ *^^^ ^''^ Oficiales de Topó* 
***1 do'^'^^ título profesional y matri- 
dera ^*'' ^* ^*’ Bubaidio deben consi- 
^88ie**^ '^*^^'^^'^°’’ entre los facaitativos 
^‘otad””'’’ ’“ ** •’^‘^ ^ ‘^®^ reglamento 
®*pro*^ '^^^^ ^** ®Í0OuoÍón de la ley de 
liijoJ^Pí^'^'®'^ forzosa por cansa de oti« 

publioa:
^’08 ^'***^®*'*^do que tanto loa esta- 
^Ub8 ti ? ®®“®8itan hacer los indiví- 
^*® fon ‘ '^^'‘Í*® ^® Topógrafos, corno 
'^*í*ajos^°*^^* ^'^^ desempeflan y loa 
’•‘*í®ióa* Sr ” previa ex 
^’^^faaio 1^' ®u''fas pendiente título 
^'®B da^'' ’ '”’“®^*^®y®u una garantía 
**^ ®Qant^ ''^^ ®Bpaoial competencia pa- 
^ ^^saoiiT T ^®^®®*®°^ coQ la medición 
^•^ al di°i ® *^^'’®uo8, de conformidad 
^ ^® aou^ ^^‘ Consejo de Estado 
^^’Uto u^^ ** ’®“ ®' Ministro de Fo- 

®U HoT^k^ *^ Consejo de Minietroa;
^®^ 0 Aif^^ ^^ ^* Augnato Hijo el 
usante dM R°- ^^^’^ «““ó ^«“^ 

Veq fiemo,
Í® siguiente:

*’‘*® 32dhi ^°°’ ^® reforma el artí- 
^® 1879 (p *^®®^^“*®uto de 13 de Jnnio 

» retado para ejecución delà

ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero del mismo año, incluyendo en* 
tre las profesiones mencíouadas en di* 
oho artículo la de Topógrafo, y recono
ciendo por lo tanto Capacidad legal pa
ra intervenír como peritos ea la tasa
ción de fincas rústicos á los Oficiales 
del expresado Cuerpo que hayan ob
tenido el correspondiente título proía- 
sional y reúnan los demás condiciones 
que establece el artículo 21 de la cita
da ley.

Dado en Palacio ó quince de Junio 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
— MARIA CRISTINA,-El Ministro 
do Fomento, Aiejamiro Grotiard.

Número 1804
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Varioseditores de obras 
literarias vienen solicitando ijue se mo
difique el reglamento dictado para po
ner en ejecución la ley de Propiedad 
intelectual, que establece en su art. 62 
la penalidad en que incurren tos pro
pietarios que, sin constituir el depósi
to legal dentro del plazo fijado en la 
misma, declaren al frente de sus obras 
haberío realizado.

Es principio axiomático en todo régi
men constitucional que sólo pueden 
castigarse los delitos comprendidos en 
el Código y leyes especiales, y que las 
sanciones ó multas señaladas en dispo
siciones administrativos no se reputen 
como penas. No ha debido, por lo tan
to, definírse en un reglamento un deli
to no prescrito en la ley especial, ni 
designarse penalidad alguna. No obs
ta esto para que sea justo y convenien
te establecer una corrección á la falta 
indicada, dentro de las faca! ta de a ad
ministrativas, corno se viriflos, por 
cierto, oon aplauso en la mayor parte 
de los palees donde la propiedad inte
lectual está amparada por las leyes.

El correctivo de una multa, añadido 
á la penalidad que pueda corresponder 
al autor de la falsedad, según la legis
lación general, será estimulo para evi
tar declaraciones inexactas de la Índo

le de la do que se t-ata, al mismo tiem
po que un beneficio para el Tesoro pú
blico.

Fundando en tales razones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
sumeter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto da decreto,

Madrid 15 de Junio do 1894,—SE
ÑORA: A, L. R. P. de V. M,, Aíejandre 
Groizard.

REAL DECRETO
Conformándeme con lo propuesto por 

el Ministro da Fomento, y de acuerdo 
oon el dictamen del Consejo da Esta
do en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso SIII, y como Rbina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. El art, 52 del re

glamento de 3 de Septiembre de 1880, 
dictado para ejecución de la ley vigen
te de Propiedad intelectual de 10 de 
Enero da 1879, queda reformado en 
los siguientes términos.

Art, 52. Los propietarios que de
claren ai frente de sus obras haber he
cho el depósito legal y no lo realicen 
dentro del plazo fijado, incurrirán, 
aparte de la responsabilidad penal que 
pudiera corresponderles, exigible ante 
los Tribunales de justicia, en ¡a multa 
de 25 á 250 pesetas,

Dado en Palacio á quince de Junio 
de mil ochooieatoa noventa y cnatro.— 
MARIA 0RISTINA,-EI Ministro de 
Fomento, Alejandro Groizard.

Dirección general de Instmcciún pábiiea.
Núm. 1781

Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Santia
go, la cátedra de Química inorgánica, 
dotada con 3.600 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso oon arreglo á lo 
dispuesto en el art, 226 de la ley de 9 
de Septiembre de 1857, en el art. 2.® 
del reglamento de 16 de Enero de 1870 
y en el Real decreto de 30 de Noviem
bre de 1883.

Pueden tomar prrte en este concurso 
los Catedráticos de asignatura análoga 
y los Auxiliares con derecho reconoci
do; debiendo poseer unos y otros los 
títulos académicos y profesionales de 
su clase respectiva dentro do la ex
presada Facultad.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Dirección 
general, por conducto del Rector ó Di
rector del establecimiento en que sir
van, en el plazo improrrogable de un 
mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, esto anuncio 
debe publicarse en los Soletines Oficia' 
les de las provincias, lo cual se advier
te para que las Antoridades respecti
vas dispongan que asi so verifique des
de luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 8 da Junio de 1894,—El Di
rector general, Eduardo Vincenti.

Tu Z^DOS
PRIEGO

Núm. 1760
Don Pedro Rico y Ordoño, Juez de primera 

instancia de esto ciadad y su partido.
Hago saber: que pora hacer efectivas 

las costas en que fue condenado D. Joa
quín Roldán Garcia, vecino de Rute, 
en los autos seguidos á su instanoia 
sobre pobreza, para litigar oon D. An
tonio Garola Cordón, se han embarga
do al mismo y se sacan á segunda su
basta pora su venta,con rebajada! vein
te y cinco por ciento de su tasación,las 
fincas siguientes:

Fta. Ots.

Primera. El usoímeto vi
talicio de una suerte de tierra 
con olivos, de cabida de dos 
fanegas y nueve celemines, 
en el pago del Cahíz, término 
de Rute; linde à Oriente el 
camino de Encinas Reales; á 
Poniente olivar de lea here
deros de José Padilla Piedra
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y loa de Alfonso CampoajNor- 
te tierras de don Antonio 
Soldán Bueda, y al Sur las de 
don Joaquín Roldan García, 
dofia Mariana, don Joaqain y 
don Antonio Roldan Baeda, 
■valorado por los peritos don 
Antonio Aparioio Porras y 
Vidal Cobos Almansa en ocho- 
dientas pesetfs, de oaya sa
ma, rebajado el veinte y cinco 
por ciento, qaeda nn total de 
aeieoientas pesetas, tipo para 
la anbasta 600

Segunda. Dos y medio ce
lemines de tierra, en el mis
mo sitio y término qne la an
terior; lindante á Oriente tie
rras de doSa Mariana Baldan 
Baeda; Poniente otras de loa 
herederosde José Padilla Pie
dra; ai Norte más de don An
tonio Roldan Rueda, y al Sar 
olivar de los herederos de don 
Manuel Padilla Almansa, va
lorada por los mismos peritos 
en cootrooientas pesetas, de 
cuya suma, rebajado el veinte 
y cinco por oiento, queda un 
total da tresoientas pesetas, 
tipo para la subasta 300

Para cuyo remate se ha sehalado el 
día cinco de Julio próximo venidero y 
hora de la una de su tarde, en la Sala 
Andienoia de este Juzgado,

Lo que se anuncia al público para aa 
conocimiento, haciéndose presente que 
dichos bienes se hallan debidameute 
inscritos en el Registro de la nropte- 
dad; que los lioitadores deberán oon- 
formarse con ellos, s*& tener derecho á 
exigir ningunos otros, y que para to
mar parte en la subasta, deberán los li- 
oitadores consignar previamente en la 
mesa del Juagado el diez por oiento 
de dichos bienes, sin cuyo requisito no 
aeran admitidos, no admitiéndose pas
turae que no cubran las dos terceras 
partes del tipo fijado para la subasta.

Dado en Priego de Córdoba á once 
de Junio de mil ochooientos noventa y 
y ouatro.—Pedro Bico.—Por mandado 
de S. S,* Enrique Aguilera.

CORDOBA 
Núm. 1797

Don Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente, en nombre de S. M. 

el Bey (q. D. q.), y por so menor edad 
en el de S. M. la Beina Regente del 
Reino, exhorto y requiero, y en el mío 5 
mego y encargo á todas las autorida- f 
des, civiles, militares y administrativas { 
y agentes de la policía judicial, proce- 1 
dan á la busca del autor de la estafa de 
media fanega da garbanzos y nn queso 
de bola, hecha á don Antonio Carrasco 
y Luque, del comercio de esta ciudad, 
en la mañana del treinta de Mayo úl
timo, valiéndose de una carta falsifica
da,y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición con las seguridades conve
nientes; paes así lo tengo acordado en 
el sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Córdoba á qninoe de Junio 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Francisco Fernández Vior.—El Se
cretario, Teodomiro Fernández.

Nim. 1788
Hago saber: que en el ramo de res- 

pocsabitidades civiles de la canea se
guida en este Juzgado, contra Tomás 
Pulido Arribas, por amenazas, he acor
dado en providencia de hoy sacar á 
pública subasta para su venta, por tér
mino de veinte días, los bienes raicea 
que se describen:

Pesetas

La mitad pro in divisa de un 
pedazo de terreno como de 
tres fanegas, con casa, ai sitio 
de la Pedriza, término de Vi- 
Ílavioiosa, plantada en en ma
yor parte de vides; linda por 
Norte con tierras de Andrés 
Nevado, y por Sor y Oeste 
las que son propias del dicho 
Andrés Nevado;oaya otra mi
tad de tierra y casa pertenece 
á D. Miguel Torralvo, que ha 
sido valuada en 140

Y un desmontado como de 
fanega y media, al sitio nom
brado la Pedriza,en igual tér
mino que la anterior; linda 
por Norte con tierras de José 
Pulido Nevado; por Este otras 
de Andrés Nevado y Nevado; 
por Sor las que son propias 
del anterior, y por Oeste otras 
de José Pulido Arribas, y ha 
sido apreciada en 30

Total 170
Cuya subasta y remate en favor del 

mejor postor, deberá tener lugar en es
ta sata Audiencia, plazuela de la Com
pañía, el día diez y ocho de Julio próo- 
simo venidero, bajo las condiciones 
siguientes:

No se admitirán proposiciones que no 
cubran las dos terceras partes de su va
loración.

Que el precio en que se rematen di
chos predios será entregado en el mo- ' 
mentó que sea aprobada la subasta, } 
que lo será dentro de las veinte y cus* i 
tro horas de haberse realizado aquella, j 

Como no existen títulos de pertenen- Í 
oia de indicados predios, los rematan- 
tes obtendrán nn testimonio de la des- j 
oripción de los miamos y diligencia de j 
subasta, con el que se deberán oonfor- ’ 
mar. sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros, pudiendo ellos formar- 1 
los á su costa si les conviene. ' 

Dado en Córdoba á diez y ocho de 
Junio de mil 'ochocientos noventa y ’ 
ouatro.—Francisco Fernández Vior.— * 
De orden de S. 8., Federico Duarte.

Igwia ejecotiTa de Haraachíelís
Número 1813 «

D. Antonio Baquero Huertos, Agente 
ejeontivo por débitos á favor del Pó
sito municipal de esta villa.

Hago saber: que por previdencia 
dictada por esta Agencia ejecutiva con 
fecha 18 del corriente en el expedien
te que instruyo contra D. Roman Blas
co García, vecino de esta villa, por los 
débitos que se dirán á favor del expre
sado establecimiento, so ha decretado 
la venta en pública subasta de los bie
nes embargados al mismo dentro del 

apremio de segundo grado, q le á con
tinuación se expresan:

Número del expediente, 5.
Pts.. Cts.

Débit'''8.—Débito al Pósito 
por 45 fanegas y 5 cuartillos 
de trigo, á doce pesetas cin
cuenta céntimos fanega 575 60 

Apremios y recargos del 
procedimiento 118 40

Total................................690
Bienenes embargados que se 

subastan.—Tasación.
1 .* Una suerte de tierra 

oon cabida da cinco á sais fa
negas, que so componen de 
olivar, monte bajo y terreno 
limpio, al pago de la Alcai
día, da este término, valorada 
en 62150

2 .“ Otra suerte de tierra 
plantada de olivar, con cabida 
de tres cuartillos de tierra y 
al sitio conocido por el pago 
de Remolinos, de este térmi
no, valorada en 473

Total............................ 1094 50
Ls subasta tendrá logar en las Salas 

Consistoriales de esta villa, el día tres 
de Julio próximo venidero, de once á 
doce su mañana, en coya primera me
dia hora se admitirán posturas á todos 
y cada nao de los efectos anteriormen
te relacionados que cubran los dos ter
cios de la tasación; y en la segunda, 
caso de no haberse presentado antes 
postor, será admisible la qne cubra el 
importe del débito principal y loa re. 
cargos y gastos del procedimiento, pre
firiéndose en igualdad de oirounetan- 
ciaa ai dueño de dichos bienes.

Y ea cumplimiento de lo que previe
ne el núm. 7.’, art. 21 de la instrucción 
de 12 de Mayo de 1838, se anuncia al 
público convocando licitadores.

Hornachneics 18 de Junio da 1894. 
•—El Agente ejecutivo, Antonio Ba- 
queto.

B:li¡i]tEca ÍE los Seoretaiios
Acaba de publícarse el 2,° tomo de 

esta blibioteca, llamado á figurar en 
todas les oficinas de Ayuntamientos, y 
Juzgos por su utilidad y fácil pianejo.

Consta de mas de SOO páginas en
cuadernadas á la holandesa y contiene 
la ley de Enjuiciamiento cit;il=Lo» sar
gentos y la Administración municipal y 
el Reglamento para la Administración 
y cobranza del 1 por 100 sobre los 
pagos que verifiquen las Cajas del Es
tado, Diputacioneiy Municipios.

Precio: ií pesetas cada tomo

MANUAL 
de Secretarios de .Juzgados municipales

TO a
ÍVI. Z. JB,

De la Redacción de El Secretariado, 
WATsmas quB contiene

I. Reglamento para la provisión 
de las plazas de Secretarios y suplentes 
de los Juzgados municipales de 10 de 
Abrilde 1871.

EL Deberes de los Secretarios de 
juzgados municipales.

111. Leyes del matrimonio y regis
tro civil y reglamentos dictados para 
su ejecución:

IV. Contratos y demás obligaciones. 
V. Procedimientos civiles en lo que 

hace referencia á los actos de concilia
ción, á los de jurisdicción voluntaría 
que son, ó pueden ser, de las atribu
ciones de los Juzgados municipales, á 
los juicios verbales, á la prevención de 
las testamentarías ó sucesiones intesta
das, al desempeño de comísinee auxi- 
liatoriaa en lo civil y á la adopción de 
providencias interinas, que por so na- 
turaleza no pueden diferirse sin daño 
de loa interesados.

VI. Formularios en materia civil. 
VIL Libro III del Código penal.
VIH. Prccedimientoa criminales en 

lo que hace referencia á los juicios de 
faltes, á la prevención de las primeras 
diligencias cu la? causas criminales y 
el desempeño de las comisiones auxí- 
liatorias en lo criminal.

IX. Formularios en materia cri
minal,

X. Uso del papel sellado en las ac
tuaciones judiciales y documentos pú
blicos y Aranceles judiciales con rela
ción á los Jueces y Fiscales municipa
les, Secretarios y algusoiles.

Precio: 8 pesetas

LOS ALCALDES Y SECRETARIOS 
Sus deberes y atribuciones

Contiene las disposiciones legislati
vas y juriéprudencia anotada, explica
da y comentada para todos los servi
cios enyo cumplimiento incumbe á las 
autoridades municipales, acompañando 
á cada ano los necesarios formularios J 
modelos para su mejor y más fácil des
empeño.

Indispensable á loe señores Aloald^^i 
y de absoluta necesidad para los seño
res Secretarios de Ayuntamiento-

Un abultado volúmen en 8.°
15 pesetas

Pídanse á la Admínistraoión de ^^ 
Secretariado.

Madrid.—P^ado, 30,

Monte de Piedad del señor Mediu
Y

CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

El lunes próximo, 25 del corrieo^®’.. 
tendrá logar en este Estable oímieii*'®^* 
subasta de alhajas de los em peños hech*’® 
en la Sucursal segunda durante el i®®^ 
de Agosto último, y que con arreg!® 
los Estatutos corresponden venders®' 

El acto de subasta principiará á 1** 

diez de la mañana.
Córdoba 22 de Junio de 1894.-^ 

Contador, Manual Anguita.
NoTA.—La lista de las alhajas 86 b®^ 

lía de manifiesto en la tabla de ®°°^^, 
cios del Establecimiento, y pueden *® 
las cuantas personas lo soliciten-

Imprenta del Diario de Córdoba,

JMinisterio de Cultura 2024
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